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DIAN 076328 SEPTIEMBRE 18 DE 2009

Señor
ARMANDO SERRANO MANTILLA
Bogotá D.C.




Solicita se le Informe cual es la forma de notificar una actuación devuelta por el correo enviada por mensajería especializada, tema sobre el cual le manifiesto lo siguiente:


El artículo 568 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 47 de la Ley 1111 de 2006, dispone:

"NOTIFICACIONES  DEVUELTAS POR EL CORREO, Las actuaciones de la administración enviadas por correo, que por cualquier razón sean devueltas, serán notificadas mediante aviso en un periódico de circulación nacional o de circulación regional del lugar que corresponda a la última dirección informada en el RUT; la notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la administración, en la primera fecha de introducción al correo, pero para el contribuyente, el término para responder o impugnar se contará desde el día hábil siguiente, a la publicación del aviso o de la corrección de la notificación. Lo anterior no se aplicará cuando la devolución se produzca por notificación a una dirección distinta a la informada en el RUT, en cuyo caso se deberá notificar a la dirección correcta dentro del término legal.".


Como se desprende del texto transcrito, la norma habla de las actuaciones de la administración enviadas por correo, sin hacer referencia a una u otra forma de correo en especial, comprendiendo esta acepción las diferentes clases de correo, ya sea mensajería especializada o no. Por lo tanto, cuando una actuación de la administración enviada por correo, trátese de mensajería especializada o no, sea devuelta, debe ser notificada mediante aviso en un periódico de circulación nacional o de circulación regional del lugar que corresponda a la última dirección informada en el RUT. Sobre el tema de la notificación por aviso le remito el Oficio 013326 de 2007.

